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ACUERDO N° 94/2017
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La necesidad de designar Conciliadora y/o Conciliador en el Órgano Judicial; la
competencia del Consejo de la Magistratura en materia de recursos humanos; La Constitución
Política del Estado; la Ley del Órgano Judicial N° 025; la Ley N° 439 del Código Procesal Civil; el
"Reglamento de Prcselección, Selección y Designación de la o el Conciliador del Órgano Judicial",
sus antecedentes; y,

CONSIDERANDO I: Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 193 define la
naturaleza jurídica del Consejo de la Magistratura como: la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas;
empero además con facultades en materia de Recursos Humanos, norma concordante con el artículo
183 parágrafo IV, de la Ley N° 025 del Órgano Judicia l .

Que, el numeral 12 del parágrafo IV del artículo 183 de la Ley N° 025 del órgano Judicial,
establece que es atribución del Consejo de la Magistratura establecer anualmente las políticas y
lincamientos generales de planificación en el área de recursos humanos y de! Sistema de Carrera
Judic ia l , en función a las necesidades y requerimientos del órgano Judicial .

CONSIDERANDO II: Que, en atención a los mandatos constitucionales, se estructura los
lincamientos generales sobre los que se cimenta el nuevo sistema de administración e impartición
de justicia, incorpora a la conciliación, como un medio de solución inmediata de conflictos y de
acceso directo a la justicia, como primera actuación procesal; aspecto que nos permite sostener que
en la actualidad la conciliación constituye una política pública del Estado Plurinacional.

Que, asimismo, el artículo 235 de la Ley N° 439, establece la conciliación previa, que debe
ser convocada por el conciliador ( . . .) . Es decir está a cargo de la Conciliadora o el Conciliador la
tarca de procurar un acercamiento entre las partes, a fin que estos lleguen a un entendimiento
satisfactorio a sus pretensiones; en consecuencia en el marco de la Ley N° 025 y la Ley Nc 437,
debe incorporarse en el órgano Judicial a los conciliadores al fin señalado.

Que, conforme el artículo 83 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, son servidoras o
servidores de apoyo judicial: 1. La conciliadora o el conciliador; 2. La secretaria o el secretario; 3.
La o el auxiliar; y 4. La o el oficial de diligencias.

Que, asimismo, el artículo 183 parágrafo IV numeral 3 de la referida ley señala como
competencia del Consejo de la Magistratura en materia de Recursos Humanos, prcscleccionar. a
U a x c s de concurso de méritos y examen de competencia, a las candidatas y candidatos a servidoras
y servidores de apoyo judic ia l fentre estos a los conciliadores). Concordante con ésta, el artículo 88
de la ley en cuestión determina en su parágrafo 1 que la designación de la conciliadora o el
conciliador deberá ser hecha por el Consejo de la Magistratura, en base a concurso de méritos_y
examen de competencia.

Que, por otra parte, en el marco del Plan de Implementación del Código Procesal Civil,
mediante Acuerdo 031/2015; el Pleno del Consejo de la Magistratura, aprobó el "Reglamento de
Presclección, Selección y Designación de la o el Conciliador del Órgano Judicial", el cual tiene
por objeto, normar el proceso de prcselccción, selección y designación de la o el conciliador
para su incorporación al Órgano Judicial, estableciendo la forma procedimental de su ingreso y
designación.

CONSIDERANDO III: Que, el Reglamento de Preselección, Selección y Designación de
la o el Conciliador del Órgano Jud ic ia l ; dispone que el Pleno del Consejo de la Magistratura, de
acuerdo con sus atribuciones contenidas en el art. 88 parágrafo I de la Ley del Órgano judicial,
designará mediante título respectivo, a las y los conciliadores, tomando en cuenta las mejores
caliilcaciones obtenidas en base a los resultados del concurso de méritos y la prueba de
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conocimientos y de razonamiento lógico para los cargos previstos en la convocatoria y de acuerdo a
las acefalias existentes.

Que, en mérito a los resultados del proceso de selección y evaluación, el Director Nacional
de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura mediante Resolución Administrativa
017/2017 de 08 de mayo de 2017, aprobó las nóminas de los postulantes habilitados para ejercer el
cargo de Conciliador o Conciliadora.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones,
contenidas en el artículo 182 numerales 1 y 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial.

ACUERDA:

Primera.- Designar de las nóminas de postulantes habilitados para ejercer el cargo de
Conciliadora o Conciliador de los Juzgados Públicos en Materia Civil, de los Distritos Judiciales de
Santa Cruz, Oruro y Beni aprobados mediante Resolución Administrativa 017/2017 de 08 de mayo
de 2017; al siguiente ciudadano:

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA CRUZ

1. Denis Erico Matos Chávez
CONCILIADOR Io DE CONCEPCIÓN

2. Rosse Mary Porco Calla
CONCILIADOR 1° DE SAN JULIÁN

3. Julio Cesar Batallanos Azcárraga
CONCILIADOR 1° DE SAN INGNACIO DE VELASCO

DISTRITO JUDICIAL DE ORURO

4. Stefanny Melania Ríos Oporto
CONCILIADOR 5° CAPITAL

DISTRITO JUDICIAL DE BENI

5. Mercedes Alipaz Molina
CONCILIADOR I" RURRENABAQUE

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección Nacional de
Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura en coordinación con los Encargados Distritales
del Consejo de la Magistratura de Santa Cruz, Oruro y Beni.

Tercero.- Corresponde ministrar posesión y recibir el juramento de Ley, a los Presidentes
de los Tribunales Departamentales de Justicia de Santa Cruz, Oruro y Bcni.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones j^el Consejo de la Magistratura, a
los diecinueve días del mes de mayo del año dosunil diecisiete.
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